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Addendum

OCDE

En el presente documento se reproduce la información actualizada que sobre las actividades
de cooperación técnica y financiera relacionadas con la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC, se
ha recibido de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos en una comunicación de
fecha 20 de noviembre de 1996 dirigida al Presidente del Consejo.

_______________

El 5 de agosto de 1996 se dirigió usted a la OCDE invitándonos a actualizar la información
facilitada previamente (1995) al Consejo sobre los "programas de cooperación técnica y financiera ...
en la esfera de la propiedad intelectual que guardan relación con la aplicación del Acuerdo sobre los
ADPIC". En mi respuesta (STI/D/96.374, de 18 de septiembre de 1996), le envié un ejemplar de
imprenta (que en esa fecha era todavía de carácter reservado) de una publicación de la OCDE que estaba
preparándose entonces sobre la propiedad intelectual, la transferencia de tecnologías y los recursos
genéticos ("Intellectual Property, Technology Transfer and Genetic Resources").

Ese texto -una vez realizados otros cambios de menor importancia- fue aprobado posteriormente
por nuestro Comité de Políticas Científicas y Tecnológicas y se publicó hace algunos días. Nuestros
Gobiernosmiembros nos han encargado que procuremos su rápida y amplia difusión, como contribución
a los debates y negociaciones internacionales en curso sobre los temas que se mencionan en el título
de la publicación. En particular, nos han encomendado que lo hagamos llegar a la OMC e invitemos
a que se hagan comentarios sobre el informe a nivel internacional; nuestro Secretario General, el
Sr. Donald Johnston, ha escrito recientemente al Sr. Ruggiero en este sentido.

Dado el compromiso general de la OCDE de intensificar el diálogo con los países no miembros
y nuestro deseo de cooperar en la mayor medida posible con la OMC, nos agradará enviarle ejemplares
de este informe, que puede considerarse como una contribución a la cooperación técnica.1

Quedamos a la espera de los comentarios que usted, el Consejo, o cualquiera de los países
quieran hacer sobre este informe.

1En la Secretaría (oficina 3012, teléfono 739 51 15) hay un número limitado de ejemplares de este informe
(en inglés y en francés) a disposición de las delegaciones interesadas.




